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UNIDAD DE COMPETENCIA 

El estudiante comprende y aplica las metodologías para la determinación de las 

biomoléculas que confieren propiedades funcionales a los alimentos, en un ambiente de 

disciplina, compromiso, así como responsabilidad con el medio ambiente.  

. 

 
ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 

De aprendizaje De enseñanza 

➢ Búsqueda de información. 

➢ Elaboración de mapas 

conceptuales 

➢ Discusiones grupales 

➢ Realización de prácticas de 

laboratorio. 

➢ Discusión en pequeños grupos y 

en sesión plenaria de los resultados 

de las prácticas. 

➢ Elaboración de reporte escrito de 

cada práctica. 

➢ Diseño y exposición de proyecto 

integrador por equipo en un foro. 

➢ Examen diagnóstico. 

➢ Exposición con apoyo tecnológico 

variado (simuladores, software 

educativo, plataforma virtual 

EMINUS). 

➢ Integración de equipos 

colaborativos. 

➢ Revisión      de bitácoras 

y prácticas. 

➢ Análisis de resultados de las 

prácticas y manejo estadístico de 

datos. 

➢ Aprendizaje basado en problemas 

 

 
APOYOS EDUCATIVOS 

Materiales didácticos Recursos didácticos 

➢ Programa de estudio de la EE 

➢ Guía de laboratorio  

➢ Artículos de revistas especializadas 

➢ Vídeos de análisis que no es posible 

realizar en este curso 

➢ Equipo, materiales y reactivos de 

laboratorio 

➢ Equipos de cómputo 

➢ Proyectores 

➢ Pintarrón y plumones  

➢ Programas de cómputo para el 

manejo de resultados 

➢ Conexión a internet, Plataforma 

Institucional EMINUS, grupos en 

EMINUS. 
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EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

Evidencia (s) de 

desempeño 

Criterios de desempeño Ámbito(s) de 

aplicación 

Porcentaje 

Desempeño 

práctico en el 

laboratorio 

Guía de observación, autoevaluación y 

coevaluación que reflejen: 

Habilidades y actitudes en el laboratorio 

conforme al reglamento interno de la 

Facultad de QFB, y NOMs sobre 

residuos químicos, diseño y 

etiquetado de productos alimentarios. 

➢ Laboratorio 20% 

Reportes 

de 

Prácticas 

de 

laboratorio  

Escala de verificación y Rúbrica para 

prácticas de laboratorio en formato de 

manual o compendio en los que se tome 

en cuenta: 

➢Entrega en tiempo y forma las prácticas de 

laboratorio. 

➢Elaboración de prácticas de acuerdo con 

las instrucciones impartidas en la 

primera sesión de laboratorio. 

➢Conformación del compendio o manual 

de prácticas acorde a los lineamientos 

indicados por el docente. 

➢ Laboratorio 

➢ Aula 

➢ Plataforma 

EMINUS 

30% 

Exámenes 

parciales 

y/o final 

Exámenes parciales y final que 

demuestren el manejo de contenidos 

adecuado a los planteamientos 

propuestos. 

➢ Laboratorio 

➢ Aula 

➢ Plataforma 

EMINUS 

30% 

Proyecto 

Integrador 

➢Entrega en tiempo y forma del proyecto 

integrador. 

➢Presentación del proyecto en el que 

demuestren el manejo de contenidos 

teóricos, de resultados y discusión de 

los mismos. 

 

➢ Laboratorio 

➢ Aula 

➢ Plataforma 

EMINUS 

20% 
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ACREDITACIÓN 

Para acreditar este curso el alumno deberá haber asistido como mínimo al 80% de las clases 

y presentado con suficiencia cada evidencia de desempeño. La escala de calificación será de 

2 al 10. La calificación mínima aprobatoria de 6. El incumplimiento de al menos un criterio 

de los anteriores será motivo de no acreditación. 
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NORMAS DE SEGURIDAD EN EL LABORATORIO 

 
• ESTA TOTALMENTE PROHIBIDO BEBER, COMER O FUMAR EN EL 

LABORATORIO. 

 
• En todas las prácticas es obligatorio el uso de bata blanca, de manga larga, debe vestirse 

abotonada (cerrada). 

• Utilizar zapatos cerrados, con antiderrapante y de tacón bajo. 

• Para proteger en forma adecuada los ojos, usar gafas de seguridad.  

• Utilizar mascarilla con filtros para disolventes orgánicos cuando sea necesario. 

• Utilizar cubrebocas y guantes cuando manipule polvos finos y tóxicos como el DPPH. 

• Nunca se debe trabajar solo sin supervisión en el laboratorio, ni realizar ningún experimento 

sin previa autorización. 

• Mantener el área de trabajo limpia, seca y ordenada. 

• Antes de utilizar un reactivo, asegurarse de que es el correcto. 

• No calientes solventes volátiles (éter, etanol, metanol, hexano) con mechero de gas, 

hacerlo en un baño de agua caliente o en parrilla eléctrica. 

• Nunca dirigir la boca del recipiente en el cual se está efectuando una reacción, hacia los 

compañeros. 

• Muchos de los reactivos que se manipulan son tóxicos, evitar el contacto con la piel, ojos y 

mucosa, evitar inhalarlos o pipetearlos succionando con la boca. 

• Cuando se deban insertar tubos de vidrio o varillas en corchos o tapones, debe tenerse la 

precaución de pulir los extremos y lubricar con gotas de glicerina, agua jabón o grasa. 

Proteger las manos con varias capas de toalla o unos guantes resistentes mientras se inserta 

el vidrio o el material cortante. 

• Nunca se debe agregar agua a un ácido concentrado, diluir el ácido adicionándolo 

lentamente al agua con agitación constante; las bases deben ser diluidas de forma análoga. 

. 
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INTRODUCCIÓN GENERAL 

 

Bromatología es una ciencia también es conocida como ciencia de los alimentos. Es la 

disciplina que abarca el estudio de los alimentos desde todos los puntos de vista posibles. Se 

ha descubierto gracias a la bromatología que muchos productos alimenticios tradicionales, 

como las frutas, las verduras, la soja, los granos enteros y la leche contienen componentes 

que pueden resultar beneficiosos para la salud. Además de éstos, se están desarrollando 

nuevos alimentos que añaden estos componentes beneficiosos, por las ventajas para la salud 

y sus convenientes efectos psicológicos. 

 

El concepto de alimento funcional surgió en Japón aproximadamente en 1980, cuando se 

planteó un nuevo concepto de alimentos desarrollados específicamente para mejorar la salud 

y reducir el riesgo de enfermedades. Así, el Consejo Internacional de Información sobre 

Alimentos, define a un alimento funcional como aquel alimento que se consume como parte 

de una dieta normal y que contiene ciertos compuestos que son beneficiosos para la salud. 

Estos compuestos pueden ser variados: minerales, vitaminas, antioxidantes, entre otros. Los 

alimentos funcionales pueden ser naturales o bien se les ha añadido algún componente, 

incrementando así el contenido o bien se le ha eliminado algún componente que podría causar 

daño a la salud. Así, un tomate puede ser considerado un alimento funcional, pues el licopeno 

que contiene es un antioxidante que reduce el riesgo de algunas enfermedades.  

 

Este Manual Bromatología Funcional es un material didáctico de apoyo, para el desarrollo 

de la parte experimental del curso de Bromatología Funcional, esta Experiencia Educativa es 

optativa del área terminal de Alimentos en el programa educativo de Químico Farmacéutico 

Biólogo plan de estudios 2012. En este curso se realizan análisis en variados alimentos de 

origen animal, vegetal o procesados, para identificar y cuantificar biomoléculas que pueden 

ser benéficas para la salud. Las prácticas que contiene este manual son: Cuantificación de 

Fenoles, Cuantificación de Flavonoides, Poder antioxidante reductor del hierro (FRAP), 

Determinación de la actividad antirradicales libres por el método de (DPPH), Determinación 

de carotenoides y Determinación de capsaicina; además en el Anexo se incluyen los 

Lineamientos para el trabajo en el Laboratorio en esta Facultad y el Manejo de los Residuos 

Químicos de acuerdo a la normatividad vigente NOM-052-SEMARNAT-2005. En las 

metodologías se considera el uso de volúmenes pequeños de sustancias químicas en los 

análisis, los residuos generados se desecharán de acuerdo a la normatividad vigente.  

 

Las prácticas propuestas en este manual son complementarias al curso teórico, la realización 

de estas prácticas por los estudiantes pretende que apliquen los conocimientos adquiridos en 

experiencias educativas disciplinarias, que comprendan y apliquen los fundamentos de cada 

análisis aquí propuesto y que desarrollen sus habilidades para el trabajo a pequeña escala.  

 

  

. 
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PRÁCTICA 1 

CUANTIFICACIÓN DE FENOLES  

(MÉTODO DE FOLIN – CIOCALTEU) 

 

DURACIÓN: 5 horas  

 

INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos años, la recomendación del consumo de frutas y verduras es contemplada 

como un estilo de vida saludable. Diferentes investigaciones señalan que el consumo regular 

de frutas y verduras incorporadas a la dieta está relacionado con un efecto protector y de 

retardo en el desarrollo de estrés oxidativo y de procesos de inflamación presentes en las 

enfermedades crónicas degenerativas, tales como diabetes, obesidad, enfermedades 

cardiovasculares y neuronales (González, J. et al., 2013). 

 

La mayoría de los beneficios del consumo de alimentos de origen vegetal radican en la 

concentración de sus metabolitos secundarios o compuestos bioactivos, entre los cuales 

destacan los que poseen propiedades antioxidantes como son: los flavonoides, los 

polifenoles, los carotenoides y las vitaminas A, C y E (Rietjens et al., 2002). 

 

El análisis del contenido en compuestos polifenólicos de un alimento es importante debido a 

la gran variedad de actividades biológicas que estos compuestos presentan, considerándose 

uno de los fitoquímicos alimentarios más importantes por su contribución al mantenimiento 

de la salud humana. La actividad biológica de los polifenoles está relacionada con su carácter 

antioxidante. Además de los efectos sobre la salud, muchos compuestos polifenólicos tienen 

un efecto sobre la calidad de los alimentos que los contienen, puesto que son responsables de 

algunas propiedades sensoriales. (Padilla et al, 2015). 

  

 

OBJETIVO 

 

El estudiante determinará el contenido de fenoles totales en un alimento considerado como 

funcional. 
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FUNDAMENTO 

 

Los fenoles o compuestos fenólicos son compuestos orgánicos cuyas estructuras moleculares 

contienen al menos un grupo fenol, un anillo aromático con un grupo hidroxilo (-OH) unido 

al menos a un grupo funcional. El término “compuestos fenólicos” engloba a todas aquellas 

sustancias que poseen varias funciones fenol (nombre tradicional del hidroxibenceno) unidas 

a estructuras aromáticas alifáticas (Gimeno Creus, 2004). 

 

Los compuestos fenólicos son unos de los principales metabolitos secundarios de las plantas, 

por lo tanto, son productos biosintetizados en las plantas en las que desarrollan diversas 

funciones, como la protección frente a condiciones externas adversas. Se encuentran en casi 

todos los alimentos de origen vegetal aportando color, sabor amargo, astringencia y/o aroma, 

siendo su distribución muy diversa dentro de las plantas (hojas, flores, frutos, semillas, tallos, 

raíces). 

 

El ensayo Folin-Ciocalteu se utiliza como medida del contenido en compuestos fenólicos 

totales en productos vegetales. Se basa en que los compuestos fenólicos reaccionan con el 

reactivo de Folin-Ciocalteu, a Ph básico, dando lugar a una coloración azul susceptible de ser 

determinada espectrofotométricamente a 765 nm. Este reactivo contiene una mezcla de 

wolframato sódico y molibdato sódico en ácido fosfórico y reacciona con los compuestos 

fenólicos presentes en la muestra. El ácido fosfomolibdotúngstico (formado por las dos sales 

en el medio ácido), de color amarillo, al ser reducido por los grupos fenólicos da lugar a un 

complejo de color azul intenso, cuya intensidad es la que medimos para evaluar el contenido 

en polifenoles.  

 

El mecanismo de reacción es una reacción redox, por lo que además puede considerarse 

también, como un método de medida de la actividad antioxidante total. La oxidación de los 

polifenoles presentes en la muestra causa la aparición de una coloración azulada que presenta 

un máximo de absorción a 765 nm, y que se cuantifica por espectrofotometría en base a una 

recta patrón de ácido gálico. Se trata de un método preciso y sensible, que puede padecer 

numerosas variaciones, fundamentalmente en lo relativo a los volúmenes utilizados de la 

muestra a analizar, concentración de reactivos y tiempo de reacción (La cueva et al, 2010). 
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Ácido gálico 

 

 

MATERIALES Y EQUIPOS 

 

• Tubos de ensaye 

• Papel aluminio 

• Gradilla 

• Micropipetas 

• Embudo de filtración rápida 

• Matraz aforado 

• Papel filtro 

• Perilla 

• Pipetas graduadas 

• Vasos de precipitado 

• Cronómetro 

• Balanza analítica 

• Incubadora (23˚C) 

• Espectofotómetro 

 

 

 

REACTIVOS: 

• Ácido Gálico 

• Reactivo de Folin Ciocalteu 

• Carbonato de sodio 

• Agua destilada y desionizada 

• Metanol, etanol (algunas veces se requiere para hacer los extractos) 
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METODOLOGÍA 

PREPARACIÓN DE LA MUESTRA 

La muestra puede ser cualquier alimento natural o preparado que se crea que contiene 

sustancias fenólicas, de acuerdo al tipo de muestra y a la revisión de la literatura se procede 

a la preparación de la muestra para el análisis. En el caso de muestras líquidas se puede 

utilizar una alícuota, concentrarla o diluirla, en el caso de muestras sólidas se preparan 

extractos que posteriormente serán analizados. Algunas muestras se liofilizan o se secan por 

diversos métodos para posteriormente hacer extractos con disolventes polares como metanol 

o etanol. 

 

PREPARACIÓN DE REACTIVOS 

ESTÁNDAR: 

      Se prepara una solución del estándar ácido gálico con una concentración de 400 ppm, se 

utiliza como disolvente agua y metanol 1:1 (4 mg en 10 mL), se debe proteger de la 

iluminación y prepararse inmediatamente antes de ser utilizado. 

  

 OTROS REACTIVOS: 

Solución de carbonato de sodio al 10% en agua destilada. 

Solución de reactivo de Folin Ciocalteu, hacer una dilución 1:9 con agua destilada. 
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PREPARACIÓN DE LAS DILUCIONES DEL ESTÁNDAR 

 

Se preparan las diluciones de acuerdo a la tabla siguiente: 

Identificación de 

la dilución del 

estándar y de la 

muestra 

Volumen 

de la solución 

estándar 

(µl) 

Volumen de agua 

destilada y desionizada 

(µl) 

Volumen del extracto 

de la muestra o 

dilución de la muestra 

(µl) 

1 30 2970 3000 

2 60 2940 3000 

3 150 2850 3000 

4 300 2700 3000 

5 600 2400 3000 

6 900 2100 3000 

7 1200 1800 3000 

8 1500 1500 3000 

9 1800 1200 3000 

10 2400 600 3000 

11 3000 0 3000 

Blanco 0 3000 3000 

Problema 

(muestra) 

0 0 3000 

 

 

REACCIÓN COLORIMÉTRICA: 

Marcar los tubos de ensaye, 3 repeticiones por cada dilución del estándar y del problema. 

1. Depositar en cada tubo 750 µL de la dilución de la solución estándar, problema o del 

blanco. 

2. Agregar 1500 µL de reactivo de folin recién preparado, mezclar y dejar reposar 5 minutos. 

3. Agregar 1500 µL de solución de carbonato de sodio 

4. Mezclar y dejar reposar 90 minutos a 23°C en oscuridad. 

5. Leer la absorbancia a 750 nm. 

 

CÁLCULOS: 

Utilizar un programa estadístico para graficar los resultados de absorbancia (eje Y) contra 

concentración de ácido gálico (eje X), ajustar por mínimos cuadrados y obtener la ecuación 

de la línea recta y el índice de correlación, con los datos obtenidos calcular la cantidad de 

fenoles en la muestra y reportar en las unidades correspondientes, por ejemplo, mg GAE/ 100 

g de peso fresco, mg GAE/g de peso seco, mg GAE /100 mL. 
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En un tubo de ensayo se mezclan 750 μl de cada una de las diluciones del estándar y 1500 μl 

de solución de Folin Ciocalteu, se deja reposar 5 minutos. Posteriormente se agregan 1500 

μl de solución de carbonato de sodio, se mezcla y se deja reposar durante 90 minutos a 23°C 

en obscuridad. Se mide la absorbancia a 750 nm, los resultados se grafican y utilizando 

mínimos cuadrados se obtiene la ecuación de la línea recta.  

 

RESULTADOS 

 

  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

 

CONCLUSIONES 
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PRÁCTICA 2 

CUANTIFICACIÓN DE FLAVONOIDES 

 (MÉTODO DEL CLORURO DE ALUMINIO) 

DURACIÓN: 5 horas  

 

INTRODUCCIÓN 

Los flavonoides son metabolitos propios del reino vegetal, las fuentes ricas en estos 

compuestos son: frutas, hortalizas, raíces, tubérculos, especias, leguminosas, té, café, vino 

tinto, entre otras. La gran mayoría de los flavonoides y en general de los compuestos 

fenólicos, poseen actividad antioxidante sobre los radicales libres en el organismo, 

protegiendo de la oxidación al ADN, lípidos y proteínas. Debido a este efecto, se ha 

encontrado la asociación de estos compuestos con la disminución al riesgo de padecer 

enfermedades cardiovasculares y algunas variedades de cáncer (Atoui et al., 2005; 

Martínez- Valverde, Periago, & Ros, 2000). 

 

Están compuestos de dos anillos fenilos (A y B), ligados mediante un anillo pirano (C) lo 

cual nos deja en un esqueleto de difenilpiranos: C6-C3-C6, común en la mayoría de los 

flavonoides (Amaya, 2013) (Figura 1). Esta estructura base permite una variedad de 

patrones de sustitución y variaciones en el anillo C. 

 

 
 

Estructura de flavonoide con numeración y especificación de cada heterociclo. 

 

Los flavonoides se clasifican en seis subclases principales: a) flavonas: siendo la apigenina 

y luteolina los más representativos, b) flavonoles: con la quercetina y miricetina, c) 

flavanonas: donde se encuentran la naringenina y la hesperidina, d) catequinas o flavan-3-

oles: resaltando la epicatequina y galocatequina, e) isoflavonas: siendo la genisteína y la 

daidzeína las más representativas y f) antocianidinas, encontrándose la cianidina y 

pelargonidina. (Balasundram et al., 2006; Marinova et al., 2005; Mujica et al., 2012). 
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OBJETIVO: 

El estudiante determinará el contenido de flavonoides en una muestra de un alimento 

considerado como funcional por el método del tricloruro de aluminio. 
 

 

FUNDAMENTO: 

 

Los métodos espectrofotométricos permiten cuantificar flavonoides con estructuras 

similares y son convenientes en las determinaciones de rutina, aunque se presente 

limitaciones en la sensibilidad y especificidad. 

 

Las flavonas y flavonoles, desde el punto de vista reactivo, forman complejos estables con 

el tricloruro de aluminio y son susceptibles de analizar mediante espectrofotometría UV-

Vis, es un método sencillo, económico y confiable (Chang, et al., 2002). Este método 

consiste en formar un complejo de aluminio-flavonoide en medio básico que presenta una 

coloración rosa salmón que absorbe a 490 nm (Cruz, 2012). En otras palabras, se basan en 

la formación de complejos coloreados entre los hidroxilos fenólicos y el grupo ceto de los 

flavonoides con el tricloruro de aluminio (Ho et al, 2012), en medio alcalino y en presencia 

de nitrito de sodio, formándose un complejo de color rojo. 
 

 
 

Estructura del complejo tricloruro de aluminio-flavonoide 

Fuente: Amaya-Rodriguez y Portillo-Membreno en el 2013 

 

 

MATERIALES Y EQUIPOS 

 

• Tubos de ensaye 

• Papel aluminio 

• Gradilla 

• Micropipetas 

• Embudo de filtración rápida 

• Matraz aforado 

• Papel filtro 

• Perilla 

• Pipetas graduadas 
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• Vasos de precipitado 

• Cronómetro 

• Balanza analítica 

• Espectofotómetro 

 

 

 

 

 

REACTIVOS: 

• Catequina 

• Nitrito de sodio 

• Tricloruro de Aluminio 

• Hidróxido de sodio 

• Metanol, etanol, agua (para preparar extractos) 

 

METODOLOGÍA 

PREPARACIÓN DE LA MUESTRA 

La muestra puede ser cualquier alimento natural o preparado que se crea que contiene 

flavonoides, de acuerdo al tipo de muestra y a la revisión de la literatura se procede a su 

preparación para el análisis. En el caso de muestras líquidas se puede utilizar una alícuota, 

concentrarla o diluirla, en el caso de muestras sólidas se preparan extractos que 

posteriormente serán analizados. Algunas muestras se liofilizan o se secan por diversos 

métodos para posteriormente hacer extractos con disolventes polares como metanol o etanol. 

 

PREPARACIÓN DEL REACTIVOS 

ESTÁNDAR:  

Se prepara una solución del estándar catequina con una concentración de 400 ppm, se utiliza 

como disolvente agua y metanol 1:1 (4 mg en 10 mL), se debe proteger de la iluminación y 

prepararse inmediatamente antes de ser utilizado. 

 

OTROS REACTIVOS: 

Solución de nitrito de sodio al 5% en agua destilada. 

Solución de cloruro de aluminio al 10% en agua destilada.  

Solución de hidróxido de sodio 1M en agua destilada. 

  

 

 

 

 



UNIVERSDIDAD VERACRUZANA 

Facultad de Química Farmacéutica Biológica 

Academia de Alimentos 

 Manual de Bromatología Funcional 

17 

 

 

 

 

PREPARACIÓN DE LAS DILUCIONES DEL ESTÁNDAR 

Se preparan las diluciones del estándar de acuerdo a la tabla siguiente: 

Identificación de 

la dilución del 

estándar y de la 

muestra 

Volumen 

de la solución 

estándar 

(µl) 

Volumen de agua 

destilada y desionizada 

(µl) 

Volumen del extracto 

de la muestra o 

dilución de la muestra 

(µl) 

1 20 2970 3000 

2 40 2940 3000 

3 100 2850 3000 

4 200 2700 3000 

5 400 2400 3000 

6 600 2100 3000 

7 800 1800 3000 

8 1000 1500 3000 

9 1200 1200 3000 

10 1600 600 3000 

11 2000 0 3000 

Blanco 0 3000 3000 

Problema 

(muestra) 

0 0 3000 

 

 

 

REACCIÓN COLORIMÉTRICA: 

Marcar los tubos de ensaye, 3 repeticiones por cada dilución del estándar y del problema. 

1. Depositar en cada tubo 300 µL de la dilución de la solución estándar, problema o del 

blanco. 

2. Agregar 80 µL de solución de nitrito de sodio, mezclar y dejar reposar 5 minutos. 

3. Adicionar 80 µL de solución de tricloruro de aluminio, mezclar y esperar 1 minuto. 

4. Agregar 500 µL de la solución de hidróxido de sodio y 1500 µL de agua destilada. 

5. Mezclar y leer la absorbancia a 750 nm. 

 

CÁLCULOS:  

Utilizar un programa estadístico para graficar los resultados de absorbancia (eje Y) contra 

concentración de catequina (eje X), ajustar por mínimos cuadrados y obtener la ecuación de 

la línea recta y el índice de correlación, con los datos obtenidos calcular la cantidad de 

flavonoides en la muestra y reportar en las unidades correspondientes, por ejemplo, mg CAE/ 

100 g de peso fresco, mg CAE/g de peso seco, mg CAE /100 mL. 
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RESULTADOS 

  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

CONCLUSIONES 
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PRÁCTICA 3 

PODER ANTIOXIDANTE REDUCTOR DEL HIERRO (FRAP)  

 

DURACIÓN: 5 horas 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Las sociedades actuales se enfrentan a un problema mundial como son las enfermedades 

crónicas tales como la diabetes, el cáncer y las enfermedades cardiovasculares1. Una de las 

teorías más aceptada es que el estrés oxidativo está involucrado en la etiología de las 

enfermedades crónicas. 

Los antioxidantes pueden contrarrestar los efectos del estrés oxidativo bien por inhibición o 

por evitar la propagación de las especies reactivas de oxígeno, previniendo y/o reparando los 

daños que estas moléculas producen. Consistentes estudios epidemiológicos han sugerido 

que las moléculas antioxidantes presentes en los alimentos pueden prevenir el daño oxidativo 

derivados de estas reacciones y por tanto tienen un efecto preventivo frente a las 

enfermedades crónicas. Este efecto protector no solo es debido a sus nutrientes (vitaminas, 

minerales, péptidos) sino también a otras moléculas denominadas fitoquímicos entre los que 

se incluyen los compuestos fenólicos y los carotenoides. Además de las frutas, verduras y 

vegetales, hay otros alimentos que también tienen una elevada capacidad antioxidante como 

el té, el vino, el café, y los zumos de frutas Los compuestos antioxidantes presentes en los 

vegetales, tanto hidrosolubles (vitamina C y compuestos fenólicos), como liposolubles 

(carotenoides), contribuyen a la defensa del envejecimiento celular. Como resultado de ello, 

protegen las células contra el daño oxidativo y, por tanto, pueden prevenir enfermedades 

crónicas como el cáncer, enfermedades cardiovasculares y la diabetes. La medición de los 

antioxidantes individuales por separado no permite conocer con certeza la capacidad 

antioxidante total de una preparación, compuesto o de un fluido biológico, por los efectos 

sinérgicos que puedan establecerse entre los antioxidantes presentes en él. Diferentes 

métodos se han desarrollado para determinar la capacidad antioxidante total, son todos 

métodos de inhibición, donde se usa una especie generadora de radicales libres y una 

sustancia que detecta a estas especies. La actividad antioxidante de la muestra añadida inhibe 

la generación de estos radicales.  

 

OBJETIVO 

 

El estudiante determinará el poder antioxidante reductor de hierro (FRAP). 

 

 

FUNDAMENTO 

 

La capacidad antioxidante de un producto alimenticio está determinada por interacciones 

entre diferentes compuestos con diferentes mecanismos de acción. El método FRAP se basa 

en el principio de que los antioxidantes son sustancias capaces de reducir el ion férrico al 

estado ferroso (de Fe III a Fe II); en esta forma, el ion forma un complejo coloreado con el  
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compuesto 2,4,6-Tripyridyl-s-Triazine (TPTZ). El color azul resultante puede medirse 

espectrofotométricamente a 593 nm y se considera que está directamente relacionado con la 

capacidad reductora total de los antioxidantes dadores de electrones presentes en la muestra 

ensayada. La reacción debe llevarse a cabo en condiciones ácidas (pH 3.6) para conservar la 

solubilidad del hierro (Ghasemzadeh et al., 2012). El método FRAP es, por tanto, un método 

que no evalúa la capacidad neutralizadora de radicales libres de la muestra estudiada, sino su 

capacidad reductora por transferencia de electrones (Mercado, et al., 2013). 

 

 
 

Reacción química del método de FRAP. 

 

La cuantificación se lleva a cabo a través de patrón externo: trolox (ácido 6- hidroxi-2,5,7,8-

tetrametilcromano-2-carboxílico) (figura 2) a partir de la recta de calibrado. El trolox es un 

compuesto de alta capacidad antioxidante, análogo a la vitamina E, que permite medir la 

capacidad antioxidante. Los resultados se expresan en mg trolox/100 g. 

 

 

 
Estructura química del trolox. 

 

La principal desventaja de este método es que la capacidad reductora determinada no 

refleja necesariamente la actividad antioxidante total. Además, dado que el ensayo no 

incluye ningún sustrato oxidable, es imposible obtener información acerca de las 

propiedades protectoras de los antioxidantes. Por último, otro inconveniente radica en el 

precio del reactivo cromógeno, que puede limitar un tanto su utilización (Tortosa, 2008). 
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MATERIALES Y EQUIPOS 

 

• Embudo de filtración rápida 

• Vasos de precipitados 

• Matraces aforados 

• Micropipetas 

• Papel aluminio 

• Papel filtro 

• Perilla 

• Pipetas graduadas 

• Tubos de ensayo 

• Gradilla 

• Vasos de precipitado 

• Balanza analítica 

• Potenciómetro 

• Bañó María 37˚C 

• Espectrofotómetro UV/Vis 

 

 

 

REACTIVOS: 

• Trolox 

• Ácido clorhídrico 

• TPTZ 

• Cloruro férrico hexahidratado 

• Acetato de sodio 

• Metanol 

• Agua destilada 

 

METODOLOGÍA 

 

PREPARACIÓN DE LA MUESTRA 

La muestra puede ser cualquier alimento natural o preparado que presente actividad 

antioxidante, de acuerdo al tipo de muestra y a la revisión de la literatura se procede a su 

preparación para el análisis. En el caso de muestras líquidas se puede utilizar una alícuota, 

concentrarla o diluirla, en el caso de muestras sólidas se preparan extractos que 

posteriormente serán analizados. Algunas muestras se liofilizan o se secan por diversos 

métodos para posteriormente hacer extractos con disolventes polares como metanol o etanol. 
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PREPARACIÓN DE REACTIVOS 

 

ESTÁNDAR:  

Se disuelven 25 mg de trolox en una mezcla metanol:agua 1:1, se afora a 5 mL. 

 

OTROS REACTIVOS: 

• Ácido clorhídrico 40 mM. Diluir 535 µl de HCl (37%) en 100 ml de agua destilada. 

• Solución TPTZ 10 mM. Pesar 0.0312 g de reactivo TPTZ y disolverlos en un matraz 

de 

             10 ml con HCl 40 mM. 

• Solución FeCl3-6 H2O 20 mM. Disolver 0.1352 g de FeCl3-6 H2O en 25 ml de 

agua 

            destilada. 

• Tampón de acetato 0.3 mM pH 3.6. Para 250 ml, disolver 0.0061 g de acetato sódico 

en 200 ml de agua destilada, ajustar el pH a 3.6 (con HCl 40 mM) y completar hasta los 

250 ml de agua destilada. 

• Solución de trabajo FRAP. Esta solución debe prepararse al momento de trabajar, 

mezclar 2.5 ml de solución TPTZ con 2.5 ml de solución de FeCl3-6 H2O 20 mM 25ml 

de buffer de acetato. Esta preparación debe mantenerse durante todo el proceso a 37°C. 

 

 

PREPARACIÓN DE LAS DILUCIONES DEL ESTÁNDAR 

 

Se preparan las diluciones de acuerdo a la tabla siguiente: 

Identificación de 

la dilución del 

estándar y de la 

muestra 

Volumen 

de la solución 

estándar 

(µl) 

Volumen de agua 

destilada y desionizada 

(µl) 

Volumen del extracto 

de la muestra o 

dilución de la muestra 

(µl) 

1 10 990 1000 

2 25 975 1000 

3 50 950 1000 

4 150 850 1000 

5 250 750 1000 

6 350 650 1000 

7 450 550 1000 

8 500 500 1000 

Blanco 0 1000 1000 

Problema 

(muestra) 

0 0 1000 
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REACCIÓN COLORIMÉTRICA: 

Marcar los tubos de ensaye, 3 repeticiones por cada dilución del estándar o del problema. 

1. Depositar en cada tubo 2700 µL de la solución de trabajo FRAP. 

2. Agregar 270 µL de agua destilada. 

3. Agregar 30 µL de cada una de las diluciones del estándar, del problema o del blanco. 

4. Todos los tubos de ensaye se incuban por 30 minutos a 37°C 

5. Se lee la absorbancia a 593 nm. 

 

CÁLCULOS:  

Utilizar un programa estadístico para graficar los resultados de absorbancia (eje Y) contra 

concentración de trolox (eje X), ajustar por mínimos cuadrados y obtener la ecuación de la 

línea recta y el índice de correlación, con los datos obtenidos calcular los resultados para la 

muestra expresados como milimoles (mM) equivalentes de trolox por 100 g (muestra fresca), 

por g (muestra seca) o por 100 ml (muestra líquida). 

 

RESULTADOS 

  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

CONCLUSIONES 
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PRÁCTICA 4 

DETERMINACIÓN DE ACTIVIDAD ANTIRRADICALES LIBRES 

ENSAYO DE LIMPIEZA DPPH 

 

DURACIÓN: 5 horas 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Los radicales libres son protagonistas de numerosas enfermedades que provocan reacciones 

en cadena, estas reacciones solo son eliminadas por la acción de otras moléculas en estos 

procesos tóxicos en el organismo, los llamados sistemas antioxidantes defensivos. Se ha 

demostrado que el organismo posee un numero de mecanismos a través de los cuales produce 

y a la vez limita la producción de especies reactivas de oxígeno (Céspedes y Sánchez, 2000). 

 

Un antioxidante es una molécula capaz de retardar o prevenir la oxidación de otras moléculas. 

El sistema de defensa antioxidante está constituido por compuestos de naturaleza enzimática 

como: superóxido dismutasa, catalasa, glutation peroxidasa, y compuestos de naturaleza no 

enzimática como: vitamina E, beta-caroteno, vitamina C, glutation reducido, albúmina, 

flavonoides y metales de transición como Se, Cu, Zn, entre otros. El estrés oxidativo ha sido 

asociado a la patogénesis de muchas enfermedades humanas, es por ello que el uso de 

antioxidantes en farmacología es estudiado de forma intensiva, particularmente como 

tratamiento para accidentes cerebrovasculares y enfermedades neurodegenerativas 

(Kuskoski, et al., 2004). 

 

Los alimentos, al igual que las células del organismo humano, también pueden generar 

radicales libres; sin embargo, también pueden contener sustancias antioxidantes y ejercer una 

actividad antioxidante. Un alimento que contiene compuestos biológicamente activos es el 

brócoli, contiene glucosinolatos y compuestos fenólicos, carotenoides y fibra; además, posee 

vitamina C y clorofilas, algunas de estas sustancias reducen el nivel de las especies reactivas 

de oxígeno (Cedeño, 2016). 

 

Actualmente existen diversos métodos para determinar la actividad antioxidante, los cuales 

se basan en su capacidad para captar radicales libres. Entre ellos se pueden mencionar el uso 

del 2,2-difenil1-picril hidrailo (DPPH), ácido 2,2´, azino-bis (3- etilbenzotiazolin)-6- 

sulfónico (ABTS), la reacción con el óxido nitroso (test NO), dicloridrato de N,N-Dimetilp-

fenilendiamina (DMPD), generación de radicales peroxilo, superóxido e hidroxilo, y otros. 

En esta práctica se emplea el reactivo DPPH el cual es un radical orgánico estable de 

coloración violeta.  

 

 

OBJETIVO 

 

El estudiante evaluará la actividad antioxidante de un alimento considerado funcional a través 

del ensayo de la decoloración del radical DPPH. 
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FUNDAMENTO 

 

Actualmente existen diversos métodos para determinar la actividad antioxidante, los cuales 

se basan en su capacidad para captar radicales libres. Entre ellos se pueden mencionar el uso 

del 2,2-difenil- 1-picril hidrazilo (DPPH). Método propuesto por Blois (1958) el cual se 

demostró por primera vez la capacidad del radical libre DPPH para aceptar un átomo de 

hidrógeno (proveniente de una molécula de cisteína). La molécula 1,1-difenil-2-picril-

hidrazilo (DPPH) es conocida como un radical libre estable debido a la deslocalización de 

un electrón desapareado sobre la molécula completa, por lo cual la molécula no se dimeriza, 

como es el caso de la mayoría de los radicales libres. 

 

La deslocalización del electrón también intensifica el color violeta intenso típico del radical, 

el cual absorbe en metanol a 517 nm. Cuando la solución de DPPH reacciona con el sustrato 

antioxidante que puede donar un átomo de hidrógeno, el color violeta se desvanece. El 

cambio de color es monitoreado espectrofotométricamente y es utilizado para la 

determinación de los parámetros para las propiedades antioxidantes. (Ojha et al., 2012). 

 

El método del DPPH, desarrollado por Brand Willams et al., consiste en que este radical 

tiene un electrón desapareado y es de color azul- violeta, decolorándose hacia amarillo pálido 

después de reaccinar con un antioxidante, siendo medida espectrofotométricamente a 517 nm 

(Prior, Wu, y Schaich, 2005, Ramos, et al., 2008). 

  

 
 

Estructura del DPPH antes y después de la reacción con el antioxidante (Alam et al., 2012) 
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Reacción química entre el radical DPPH y la especie antioxidante 
 

 

 
 

 

MATERIALES Y EQUIPOS 

 

• Matraces aforados 

• Vasos de precipitados 

• Pipetas graduadas 

• Tubos de ensaye 

• Gradilla 

• Embudos de filtración rápida 

• Papel aluminio 

• Papel filtro 

• Perilla 

• Balanza analítica 

• Espectrofotómetro UV/Vis 
 

REACTIVOS 

 

• DPPH 

• Metanol 

• Vitamina C 

• Agua destilada 
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METODOLOGÍA 

PREPARACIÓN DE LA MUESTRA 

La muestra puede ser cualquier alimento natural o preparado que presente actividad 

antioxidante, de acuerdo al tipo de muestra y a la revisión de la literatura se procede a su 

preparación para el análisis. En el caso de muestras líquidas se puede utilizar una alícuota, 

concentrarla o diluirla, en el caso de muestras sólidas se preparan extractos que 

posteriormente serán analizados. Algunas muestras se liofilizan o se secan por diversos 

métodos para posteriormente hacer extractos con disolventes polares como metanol o etanol. 

Preparar una serie de diluciones del extracto o de la muestra si es líquida para que con cada 

una de ellas se haga la reacción colorimétrica y poder determinar la EC50 de la muestra. 

 

PREPARACIÓN DEL REACTIVOS 

 

ESTÁNDAR:  

Preparar una solución de 1000 ppm (5 mg/5 mL) de vitamina C, disolver y aforar con 

metanol, proteger de la luz para evitar la oxidación. 

 

OTROS REACTIVOS: 

Preparar una solución de DPPH 0.1 mM, utilizar guantes, cubrebocas y gogles, pesar 

exactamente 3.9 mg del reactivo DPPH, disolver en etanol y completar el aforo a 100 mL, 

proteger de la luz durante todo el proceso para evitar la degradación de los radicales libres.  
 

PREPARACIÓN DE LAS DILUCIONES DEL ESTÁNDAR 

 

Se preparan las diluciones de acuerdo a la tabla siguiente: 
 

Concentración  

 

µg/mL 

Volumen 

de la solución 

estándar 

(µl) 

Volumen de  

Metanol 

(µl) 

Volumen del extracto 

de la muestra o 

dilución de la muestra 

(µl) 

0 0 3000 3000 

2 6 2994 3000 

4 12 2988 3000 

6 18 2982 3000 

8 24 2976 3000 

10 30 2970 3000 

12 36 2964 3000 

14 42 2958 3000 

16 48 2954 3000 

18 54 2946 3000 

20 60 2940 3000 

Problema 0 0 3000 
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REACCIÓN COLORIMÉTRICA: 

 

1. Marcar los tubos de ensaye, 3 repeticiones por cada dilución del estándar o del 

problema. 

2. Adicionar a cada tubo de ensaye 2250 µL de solución de DPPH 

3. Agregar 750 µL de cada una de las disoluciones de vitamina C o en su caso del 

extracto.  

4. Mezclar y dejar reposar en oscuridad durante 30 minutos.  

 

 

 

5. Leer la absorbancia a 517 nm (utilizar celda de cuarzo y ajustar a cero de 

absorbancia con metanol). 

 

CÁLCULOS 

Utilizar un programa estadístico para graficar los resultados de absorbancia (eje Y) contra 

concentración de vitamina C (eje X), ajustar por mínimos cuadrados y obtener la ecuación 

de la línea recta y el índice de correlación, obtener la concentración que inhibe el 50% de 

los radicales libres de DPPH (EC50). También se puede reportar como porcentaje de 

inhibición. 
 

RESULTADOS 

 

 

DISCUSIÓN 
 

 

CONCLUSIONES 
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PRÁCTICA 5 

DETERMINACIÓN DE CAROTENOIDES  

 

DURACIÓN: 5 horas 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Los carotenoides son los pigmentos orgánicos (rojo, amarillo y naranja) mayormente 

distribuidos en la naturaleza. Está demostrado que los carotenoides y demás componentes 

derivados, específicamente el β-caroteno, pueden obtenerse a partir de diferentes fuentes 

naturales, vegetales, algas, hongos, entre otros (Acacio, 2014). En la dieta, fuentes 

mayoritarias de β-caroteno incluyen las zanahorias, espinacas, acelgas, brócoli, níspero, 

pimiento rojo y apio verde (Burgos y Roman, 2009). 

 

Intervienen especialmente en la protección contra la foto-oxidación, ya que en su estructura 

química poseen dobles enlaces conjugados, lo cuales hacen que sean captadores de radicales 

libres, aportándoles efecto antioxidante, como son la protección cardiovascular y antitumoral 

(Podsedek, 2007). Diversos estudios epidemiológicos muestran evidencias de que la 

actividad antioxidante asociada al β-caroteno pueden prevenir el cáncer en diversos órganos 

como pulmones, estomago, cérvix, páncreas, colon, recto, próstata y ovarios (Demestre y 

Lecerf, 2005; Murray, et al., 2004). Pero el papel más importante en la dieta humana es su 

capacidad para funcionar como precursor de la vitamina A. Sin embargo, para obtener los 

beneficios de los carotenoides, estos deben absorberse, transportarse y ser depositados en 

ciertos tejidos (Burgos y Roman, 2009).  

 

Se tiene que entre los factores de estrés ambiental para inducir la producción de β-caroteno 

se tienen: salinidad alta, temperatura elevada, calidad e intensidad de luz y baja concentración 

de nutrientes (Acacio et al., 2014), mientras que los factores que afectan el contenido de éstos 

en las plantas son los factores genéticos, el estadío de madurez del vegetal, su procesamiento 

y almacenamiento, factores ambientales como la exposición a la luz (a mayor exposición 

mayor concentración de carotenoides), condiciones de cultivo y enfermedades de vegetales 

(Fennema et al., 2000). En general los carotenoides son sensibles a la luz, oxígeno, calor, 

ácidos y peróxidos. 

 

 

OBJETIVO 

 

El estudiante determinará el contenido de carotenoides totales en un alimento considerado 

funcional. 

 

FUNDAMENTO 

 

Ya que los alimentos contienen cierta cantidad de agua en su composición química, es 

necesario utilizar, para la extracción de carotenoides un solvente orgánico miscible en agua,  
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como lo es el metanol y etanol. Como los carotenoides tienen un carácter lipofílico, luego de 

una o dos extracciones con alguno de los solventes mencionados, puede tratarse el material 

vegetal con otro solvente miscible en fase oleosa, como la acetona, hexano, dietileter. 

Numerosos solventes se utilizan en la extracción de carotenoides de frutas y verduras. Los 

más usados son acetona, metanol, etanol, mezclas de los anteriores y también mezclas con 

agua. Luego del proceso de extracción, es recomendable homogenizar la muestra, esto puede 

hacerse con un mortero, disgregando y homogenizando la muestra con el solvente de 

extracción. Esto se realiza para facilitar el contacto entre el solvente y el material a extraer. 

Obtenido el extracto, este puede centrifugarse o filtrarse (Burgos y Roman, 2009). 

 

Los carotenoides presentan un extenso sistema de dobles enlaces conjugados suelen ser 

sustancias coloreadas. Un cromóforo con siete o más enlaces dobles posee la capacidad de 

absorber radicación en la región ultravioleta visible y por consecuencia la absorción de 

colores que van desde el amarillo al rojo, y gran variedad de tonos naranja (Burgos y Roman, 

2009). 

 
Ejemplo de carotenoides que se encuentran en los alimentos 

 

 

Las concentraciones de β-caroteno en los alimentos, se pueden determinar mediante la Ley 

de Lambert Beer. Esta ley expresada en relación entre la absorbancia de luz monocromática 

(longitud de onda fija) y la concentración de un cromóforo en solución. La absorbancia de 

una solución es directamente proporcional a su concentración: a mayor número de moléculas 

mayor interacción de la luz con ellas, también depende de la distancia que recorre la luz por  
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la solución a igual concentración, cuanto mayor distancia recorre la luz por la muestra, más 

moléculas se encontrarán y por último depende de ɛ, una constante de proporcionalidad 

(coeficiente de extinción), que es específica de cada cromóforo. Como A es adimensional, 

las dimensiones de ɛM, dependen de las de C (concentración) e I (espesor de la cubeta). La 

segunda magnitud (I), se expresa siempre en cm, mientras que la primera (c) se hace siempre 

en M, con lo que las dimensiones de ɛ resultan se M-1*cm-1. Este coeficiente así expresado, 

se denomina coeficiente de extinción molar (ɛM) (Cedeño, 2016). 

 

MATERIALES Y EQUIPOS 

 

• Matraz aforado 

• Papel aluminio 

• Papel filtro 

• Perilla 

• Pipetas graduadas 

• Tubos de ensayo 

• Vasos de precipitado 

• Mortero 

• Espectrofotómetro UV/Vis 

 

REACTIVOS 

• Hexano 

 

METODOLOGÍA 

 

PREPARACIÓN DE LA MUESTRA: 

La muestra puede ser cualquier alimento natural o procesado, de acuerdo al tipo de muestra 

y a la revisión de la literatura se procede a su preparación para el análisis. En el caso de 

muestras líquidas se puede utilizar una alícuota, concentrarla o diluirla, en el caso de muestras 

sólidas se preparan extractos que posteriormente serán analizados. Algunas muestras se 

liofilizan o se secan por diversos métodos para posteriormente hacer extractos con 

disolventes polares como metanol o etanol.  

 

MEDICIÓN DE LA ABSORBANCIA: 

Medir la absorbancia a la muestra líquida o el extracto usando un espectrofotómetro UV-Vis 

a 515 nm, se utiliza como blanco el disolvente con el que hace el extracto (hexano).  

 

CÁLCULOS 

El contenido de caroteno se determina con la Ley de Lambert Beer.  

A= ɛCI 
 

La concentración se calcula utilizando el coeficiente de extinción molar. El ɛ del β-caroteno 

en hexano es 2.505 

Los resultados se expresan como g de β-caroteno/100 g de peso fresco. 
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RESULTADO 

 

 

DISCUSIÓN 

 

 

CONCLUSIONES 
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PRACTICA 6 

DETERMINACIÓN DE CAPSAICINA 

DURACIÓN: 5 horas 

 

INTRODUCCIÓN 

La capsaicina es un compuesto que se encuentra de manera natural en los frutos, aunque en 

distintas proporciones. Así, el contenido de capsaicina en el ají suele variar entre 0,1 hasta 

1% en peso. Parece poco, pero esa pequeña cantidad de capsaicina es suficiente para producir 

la típica sensación de picor. Cabe destacar que la capsaicina no se encuentra uniformemente 

distribuida en el fruto; suele concentrarse en las semillas y en la cubierta que las rodea 

(pericarpio). Por tanto, cuando comemos ají debemos tener cuidado con estas partes pues son 

las más picantes. 

En 1912, el químico Wilbur Scoville desarrolló la escala Scoville que mide el grado de picor 

de un pimiento. Scoville asignó un valor de cero a los pimientos dulces, que no pican. En el 

otro extremo de la escala ubicó a la capsaicina a la que le dio un valor de ¡¡¡dieciséis 

millones!!! como la sustancia más picante. La capsaicina es sintetizada por las plantas como 

un medio de defensa ante el ataque de animales: el picor los espanta. Este picor, al igual que 

en los humanos, es detectado por un receptor general del dolor: al entrar en contacto con la 

capsaicina se facilita la entrada de iones calcio a las células, lo cual es transmitido al cerebro 

como un mensaje. Este mensaje se traduce como una sensación de quemazón o ardor. Pero 

no hay que pensar que la capsaicina es una molécula que sólo pica. También tiene otras 

importantes propiedades. Por ejemplo, la capsaicina es un analgésico que se absorbe 

eficientemente a través de la piel. Una solución de capsaicina al 3% es capaz de aliviar 

eficientemente el dolor muscular. 

Existen productos comerciales en forma de aerosoles para este propósito. A la capsaicina 

también se le atribuyen propiedades anticancerígenas debido a que se ha observado que 

induce apoptosis en estudios hechos con líneas celulares de cáncer de páncreas. 

 

La Capsaicina posee una fórmula molecular C18H27NO, a la cual le corresponde un peso 

molecular de 305.40 g/mol, su forma cristalográfica pertenece al sistema monoclínico, 

láminas rectangulares, su punto de fusión es 65ºC y el de ebullición está entre 210-220ºC, la 

presión de vapor a 25ºC no es significativa. Su máxima absorción es entre 227-281 (ε 7000, 

2500); posee un color rojo-naranja, pudiéndose almacenar durante años en forma estable. 

 

 
 

La Capsaicina es ligeramente soluble en agua, pero soluble en grasas, alcoholes y aceites. La 

Capsaicina extraída y cristalizada puede estar en presencia de 5 compuestos capsaicinoides 

más. En un extracto cristalino los porcentajes pueden ser: Capsaicina 69%, Dihidrocapsaicina 

22% y tres componentes minoritarios: Nordihidrocapsaicina 7%, Homocapsaicina 1% y 

Homodihidrocapsaicina 1%. (Peral, 2018). 
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La importancia de los capsaicinoides se debe a que además de proporcionar el sabor picante 

son utilizados por la industria farmacéutica (Salazar-Olivo y Silva-Ortega, 2004), de armas, 

tabacalera, cosmética, de pinturas, entre otras como ingrediente activo en diversos productos. 

De acuerdo con Harvell y Bosland (1979), los niveles de escozor en el chile están 

determinados por dos factores: los genéticos de la planta y los que interactúan con el medio 

ambiente. Estudios realizados han mostrado diferentes respuestas del efecto del estrés hídrico 

y la nutrición mineral sobre el contenido de capsaicinoides; así, en plantas de C. annum L. 

cv. Padrón el estrés hídrico tuvo un fuerte efecto sobre la producción de capsaicina (Bernal 

et al., 1995; Estrada et al., 1999). 

 

OBJETIVO 

 

Determinar el contenido de capsaicina en un alimento. 

 

FUNDAMENTO 

Para la cuantificación de capsaicionoides expresados como capsaicina, se utiliza solución 

patrón de capsaicina disuelta en metanol. Se mide la absorbancia en espectrofotómetro UV, 

empleando blanco el disolvente, en un rango de 250 a 290 nm, con el fin de obtener el valor 

de máxima absorbancia. Una vez obtenida la longitud de 

onda de máxima absorbancia, se prepararon diluciones de capsaicina a las siguientes 

concentraciones: 0.l, 0.2, 0.3 y 0.4 mg/mL, se leen en el espectrofotómetro a la longitud de 

onda de máxima absorbancia, con el fin de obtener una curva de calibración.  

 

MATERIALES Y EQUIPOS 

• Mortero con pistilo 

• Equipo soxhlet 

• Vasos de precipitados 

• Embudo de filtración rápida 

• Papel filtro 

• Embudo de separación 

• Matraces aforados 

• Espectrofotómetro UV-VIS 

 

REACTIVOS 

• Capsaicina 

• Metanol 

• Adogen 

• Tolueno 

• Solución amortiguadora pH 2.8 

• Agua destilada 
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METODOLOGÍA 

ESTÁNDAR 

Se prepara una solución metanólica del estándar, se pesa exactamente en balanza analítica, 

se hacen diluciones para posteriormente medir la absorbancia 

 

PREPARACIÓN DE LA MUESTRA 

Para la extracción la muestra coloca en un equipo soxhlet y se extrae con metanol, realizar 

la determinación espectrofotométrica de capsaicina con un espectrofotómetro UV/VIS a una 

longitud de onda de 286 nm. 

  

MEDICIÓN DE ABSORBANCIA 

Hacer un barrido de 200 a 300 nm de longitud de onda para localizar la absorbancia máxima, 

se utiliza como blanco etanol, la absorbancia máxima de la capsaicina anda alrededor de 285 

nm, es la zona UV del espectro. 

Las diluciones del estándar y la muestra se leen a la longitud de onda máxima, generalmente 

286 nm. 
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Cedrón J.C. 2013.La capsaicina. Revista de Química PUCP. Vol. 27, No.1-2 

 

López Martínez L.; López de Alba P. L; González Leal M. 1999. Nuevo Método Espectrofotométrico 

de Determinación de Capsaicinoides en Salsas y Chules. Novena Jornada de Análisis del CONACYT. 

 

Peral Calito, G. (2018). Facultad De Ciencias Químicas Y Farmacia. [online] Biblioteca.usac.edu.gt. 

Available at: http://biblioteca.usac.edu.gt/tesis/06/06_2618.pdf [Accessed 22 Nov. 2018]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSDIDAD VERACRUZANA 

Facultad de Química Farmacéutica Biológica 

Academia de Alimentos 

 Manual de Bromatología Funcional 

37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES ANTES DE 

ENTRAR AL LABORATORIO 

- Al momento de realizar la práctica se hace necesario conocer con 

anterioridad el procedimiento a seguir en el laboratorio para el 

desarrollo de las pruebas, con el fin de aclarar dudas, realizar las 

pruebas conociendo su fundamento y finalidad, además de conocer 

cuáles son los valores esperados. 

- Esterilizar adecuadamente los tubos de ensayo y pipetas para las 

pruebas de azul de metileno. 

- Recuerde llevar elementos personales para el laboratorio como 

bata, guantes, gafas de seguridad, un trapo para limpiar, marcador 

para rotular, perilla. 

 
DURANTE EL LABORATORIO 
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- El orden de las pruebas en cada práctica se puede seguir como 

indica el manual para hacer un uso eficaz del tiempo disponible para 

los análisis. 

- No se debe ingerir el analito que no se utilizó en los análisis ni 

dentro ni fuera del laboratorio por lo que se recomienda llevar la 

cantidad necesaria para elaborar la prueba y luego desechar la que no 

se utilizó y que posiblemente puede haberse contaminado en el 

laboratorio. 

-Tener en cuenta las normas de seguridad en el laboratorio, las cuales 

se pueden recordar al principio del manual o en los carteles dentro de 

los laboratorios. 

-Al momento de pesar las muestras, se debe tener en cuenta no mover 

la mesa donde se encuentra la balanza, si por algún motivo la muestra 

se derrama, se debe limpiar inmediatamente el área. 

- Se puede emplear una sola pipeta que este ubicado al lado derecho de cada reactivo 

- Calibrar el pH-metro antes de cada práctica, si se hace necesario se 

debe consultar el manual de calibración, y utilizar soluciones buffer 

en buen estado 

-No meter a la estufa a secar material volumétrico. 

 

 

 

 

 
DESPUES DEL LABORATORIO 

 
- Las mesas deben quedar en perfecto orden y limpieza, cada grupo 

se hace responsable por su área de trabajo. 

 

Los residuos biológicos serán puestos en una bolsa de plástico bien 

cerrada y etiquetada, y con respecto a los residuos de los reactivos 

utilizados será de acuerdo con lo establecido en el anexo A. 
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ANEXO A 

 
1) LINEAMIENTOS DE TRABAJO DE 

LABORATORIO ESTABLECIDOS EN EL 

REGLAMENTO DE LA FACULTAD DE QFB 

 

Capítulo II 

De los laboratorios 

 

 
Artículo 115. Los laboratorios son los espacios en donde se 

realizan prácticas para desarrollar habilidades técnico-
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científicas que integren los conocimientos teóricos adquiridos 

en el aula. El uso de las instalaciones y de los servicios 

prestados por los laboratorios está reservado exclusivamente 

para los usuarios. 

 

 
Artículo 116. Son usuarios de los laboratorios, de la Facultad 

de Química Farmacéutica Biológica los siguientes: 

 

 
I. El personal académico; 

II. Los alumnos con inscripción vigente, de licenciatura o posgrado; 

III. El personal académico y alumnos de otras instituciones de 

educación superior con las que se haya acordado un convenio 

de colaboración; y 

IV. Las personas ajenas a la Facultad que requieran el uso de 

los laboratorios deberán solicitar autorización por escrito al 

director de la Facultad. 

 

 
Artículo 117. Los usuarios del laboratorio deberán observar lo siguiente: 

I. Utilizar bata blanca abotonada de manga larga; 

II. Utilizar el material de seguridad personal necesario como 

mascarilla, lentes de seguridad, guantes, cubre bocas, gorra, 

entre otros; 

III. En caso de que se realicen pruebas o experimentos de larga 

duración y cuando sea necesario dejar encendido el equipo e 

instrumentos como estufas u hornos durante largos periodos de 

tiempo, el usuario deberá comunicarlo al Técnico Académico 

o personal académico de tiempo completo con carga académica 

diversificada y asignada al laboratorio y colocar las etiquetas 

correspondientes a los equipos en uso; 

IV. Hacerse responsable del buen uso y manejo de los 

instrumentos y equipos del laboratorio y disponiendo para tal 

fin de los manuales correspondientes; 

V. Notificar al personal del laboratorio cualquier desperfecto 

observado en los equipos e instrumentos que se le otorgaron; 

VI. Devolver el equipo e instrumentos con todos los 
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accesorios que recibió al solicitarlos; 

VII. Al término de la práctica, deben dejar limpias y libres de 

desechos las mesas de trabajo; 

VIII. Queda estrictamente prohibido arrojar desechos sólidos a 

coladeras de las mesas de trabajo y áreas destinadas al lavado 

de material dentro del laboratorio; 

IX. Se prohíbe fumar y jugar en los laboratorios; 

X. Las actividades como correr e ingerir alimentos o bebidas 

serán permitidas única y exclusivamente si lo justifica la 

práctica a realizar; 

XI. Para el préstamo de equipo, instrumentos o material, el 

usuario deberá llenar el vale correspondiente y dejar al 

responsable del laboratorio, su credencial vigente que lo 

acredita como miembro de la Facultad o una identificación 

oficial vigente con fotografía; para el caso de personas ajenas a 

la Facultad, además de los requisitos anteriores deberá tener el 

visto bueno del director de la Facultad; 

XII. Reparar o reponer los materiales y equipos de laboratorio 

concedidos en préstamo que hayan sido dañados o extraviados, 

de acuerdo con las características que indique el técnico 

académico o personal de tiempo completo con carga académica 

diversificada y asignada al laboratorio, quedando retenida la 

credencial del usuario involucrado hasta que se cubra el adeudo, 

observando lo siguiente: 

a) El adeudo deberá cubrirse a más tardar en la última semana del periodo de 

clases. 

En tanto no se cubra este adeudo no se podrá disponer de otros préstamos; y 

b) En caso de incumplimiento de la reposición del bien 

dañado, el adeudo correspondiente se turnará al encargado del 

almacén general de la Unidad de Ingeniería y Ciencias 

Químicas, quien informará al director de la Facultad para la 

aplicación de la sanción que corresponda en términos de la 

legislación universitaria. 
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Artículo 118. El personal académico responsable de la 

experiencia educativa debe cumplir con lo siguiente: 

I.  Entregar al técnico académico del laboratorio o 

personal académico de tiempo completocon carga 

académica diversificada y asignada al laboratorio el 

Programa de actividades de las prácticas a realizar; e 

II. Informar los reactivos, materiales, equipos e instrumentos 

que requerirá por sección, promedio de 30 alumnos, a fin de 

que éstos sean adquiridos o preparados oportunamente; esta 

información se entregará en un formato establecido que 

proporcionará el técnico académico o personal académico de 

tiempo completo con anticipación de por lo menos 5 días 

hábiles previos al desarrollo de la práctica. 

 

Artículo 119. Además de las obligaciones establecidas en el 

Estatuto del Personal Académico el técnico académico en turno 

o personal académico de tiempo completo con carga académica 

diversificada y asignada al laboratorio, es el responsable del 

buen funcionamiento del mismo, así como del uso y 

conservación de los equipos, materiales y espacios físicos que 

le hayan sido asignados. Sus funciones serán las siguientes: 

I. Gestionar ante la Coordinación de Laboratorios, la 

adquisición de los materiales, consumibles y equipos 

necesarios para la realización de las prácticas programadas en 

el semestre inmediato, de acuerdo con los recursos disponibles; 

II. Garantizar que el académico cuente con el equipo y material 

necesario para realizar su práctica y deberá estar al pendiente 

del seguimiento de la misma, fungiendo como apoyo en su 

realización, sobre todo en lo relacionado al manejo de los 

equipos. En caso de que el personal de apoyo falte, el Técnico 

Académico deberá comprometerse a suplir las funciones que 

éste realice con la finalidad de no atrasar las prácticas 

programadas; 
 

III. Tener el material y reactivos listos antes de iniciada la 

sesión y de no contar con los insumos requeridos, deberá 

notificar al académico en la sesión anterior a fin de que éste 
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pueda, en caso necesario, cambiar la práctica a realizar; y 

IV. Organizar y supervisar las actividades diarias que se tienen 

planeadas, como es la preparación de soluciones, reactivos, 

equipos e instrumentos a emplear, inóculo, limpieza de las 

áreas de trabajo, retiro de residuos químicos peligrosos o 

residuos peligrosos biológico infecciosos, entre otros. 

 

 
Artículo 120. El personal académico titular de la experiencia 

educativa es responsable en los laboratorios de lo siguiente: 

I. Respetar la hora de entrada y salida, con la finalidad de 

optimizar los tiempos que se requieren para dar continuidad a 

las prácticas de otras experiencias educativas; 

II. Capacitar adecuadamente a los alumnos para el uso y 

manejo de reactivos, equipos y materiales de laboratorio que se 

vayan a requerir, pero también serán apoyados por el técnico 

académico en cuanto al uso de los mismos; 

III. Verificar al menos con 5 días hábiles de anticipación con el 

técnico académico o personal académico con carga académica 

diversificada y asignada al laboratorio, que estén disponibles 

los requerimientos para la realización de la práctica, siempre 

basados en la “Guía de Prácticas” de la experiencia educativa 

aprobado por la academia del programa educativo; 

IV. Supervisar las prácticas de laboratorio y demás actividades 

que deban realizar los alumnos; 

V. Estar presente en las prácticas de la experiencia educativa o 

en su ausencia, el Técnico Académico o personal académico de 

tiempo completo con carga académica diversificada y asignada 

al laboratorio en caso eventual de que el académico responsable 

de la práctica deba atender alguna comisión académica avalada 

por la Dirección de la Facultad, en cuyo caso deberá dejar con 

antelación las indicaciones necesarias para realizar la sesión 

experimental; 

VI. Notificar en caso de que los alumnos tengan que realizar 

preparaciones u observaciones para iniciar, continuar o 

concluir una práctica, en horario diferente al establecido para 

la experiencia educativa, al técnico académico o personal 

académico con carga académica diversificada y asignada al 

laboratorio con al menos dos días de anticipación, y respetando 
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los horarios de trabajo y actividades ya programadas; y 

VII. Solicitar con una semana de anticipación por escrito al 

técnico académico del laboratorio correspondiente o personal 

académico con carga académica diversificada y 

asignada al laboratorio, en el formato que para tal efecto éste le 

proporcione al académico responsable de la experiencia 

educativa, la aprobación de la realización de prácticas de 

laboratorio extraclase, esta solicitud estará supeditada a la 

disponibilidad de horarios y de recursos humanos y materiales. 

 

 
Artículo 121. Los usuarios o encargados de los laboratorios 

que incurran en una falta establecida en este Reglamento se 

harán acreedores a la sanción correspondiente de acuerdo con 

lo que establece la legislación universitaria. 

 
Artículo 122. Para el manejo de residuos peligrosos biológico-

infecciosos (RPBI) y químicos, la Facultad cuenta con un 

programa institucional a cargo de la coordinación de 

laboratorios y sustentado en las Normas Oficiales Mexicanas 

NOM-087-ECOL- SSA1-2002 y de la NOM-052-

SEMARNAT-2005. 

 

 
Artículo 123. El responsable de llevar a cabo el programa para 

cada tipo de residuos es el técnico académico designado por el 

director de la Facultad. 

 

 
Artículo 124. Para el manejo de los residuos químicos 

peligrosos se observará lo siguiente: 

I. Se depositarán en recipientes identificados por grupos 

funcionales, solventes, ácidos orgánicos, compuestos 

halogenados y no halogenados, entre otros, los cuales serán 

proporcionados por el Técnico Académico, el personal 

académico de tiempo completo con carga académica 

diversificada y asignada al laboratorio o el preparador, desde el 

inicio del semestre; y 

II. Los residuos químicos deberán ser tratados por los alumnos 

y los académicos de la experiencia educativa de acuerdo con la 

normatividad en materia. 
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2) MANEJO DE RESIDUOS QUÍMICOS. 

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, 

Que establece las características, el procedimiento de 

identificación, clasificación y los listados de los residuos 

peligrosos. Fecha de publicación: 15 de diciembre de 2005. 

 
1. Introducción 

Los residuos peligrosos, en cualquier estado físico, por sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, inflamables, 

tóxicas, y biológico-infecciosas, y por su forma de manejo 

pueden representar un riesgo para el equilibrio ecológico, el 

ambiente y la salud de la población en general, por lo que es 

necesario determinar los criterios, procedimientos, 



UNIVERSDIDAD VERACRUZANA 

Facultad de Química Farmacéutica Biológica 

Academia de Alimentos 

 Manual de Bromatología Funcional 

46 

 

 

características y listados que los identifiquen. 

Los avances científicos y tecnológicos y la experiencia 

internacional sobre la caracterización de los residuos peligrosos 

han permitido definir como constituyentes tóxicos ambientales, 

agudos y crónicos a aquellas sustancias químicas que son 

capaces de producir efectos adversos a la salud o al ambiente. 

 

 
2. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece el procedimiento para 

identificar si un residuo es peligroso, el cual incluye los listados 

de los residuos peligrosos y las características que hacen que se 

consideren como tales. 

 

 
3. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en 

lo conducente para los responsables de identificar la 

peligrosidad de un residuo. 

 

 
4. Referencias 

4.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEMARNAT-2002, 

Protección Ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y 

límites máximos permisibles de contaminantes para su 

aprovechamiento y disposición final, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2003. 

 

 
4.2 Norma Oficial Mexicana NOM-053-SEMARNAT-1993, 

Que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba 

de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un 

residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación (D.O.F.) el 22 de octubre de 1993, la cual ha 

cambiado de nomenclatura en dos ocasiones, la primera, por el 

Acuerdo Secretarial publicado en el D.O.F. el 29 de noviembre de 

1994, siendo modificada a NOM-053- ECOL-1993 y, la segunda, por 

el Acuerdo emitido en el mismo órgano de difusión el 23 de abril de 

2003, quedando con el nombre que aparece al inicio 

de esta cita. 
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4.3 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-

SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos 

peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y 

especificaciones de manejo, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación (D.O.F.) el 17 de febrero de 2003, la cual cambió 

de nomenclatura por el Acuerdo Secretarial publicado en el 

D.O.F. el 23 de abril de 2003, quedando con el nombre que 

aparece al inicio de esta cita. 

 

 
4.4 Norma Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2000, 

Protección Ambiental- Bifenilos Policlorados (BPC’s)-

Especificaciones de manejo, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación (D.O.F.) el 10 de diciembre de 2001, la cual 

cambió de nomenclatura por el Acuerdo Secretarial publicado 

en el D.O.F. el 23 de abril de 2003, quedando con el nombre 

que aparece al inicio de esta cita. 

 

 
4.5 Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SS-

2003, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos 

y las especificaciones para su caracterización y remediación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo 

de 2005. 

 

 
4.6 Norma Oficial Mexicana NOM-141-SEMARNAT-2003, 

Que establece el procedimiento para caracterizar los jales, así 

como las especificaciones y criterios para la caracterización y 

preparación del sitio, proyecto, construcción, operación y 

postoperación de presas de jales, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de septiembre de 2004. 

 

 
4.7 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCT/2003, Listado de 

las Substancias y Materiales Peligrosos más usualmente 

transportados, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 3 de diciembre de 2003. 
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5. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana se consideran las definiciones 

contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en los 

Reglamentos correspondientes y las siguientes: 

 

 
5.1 Constituyente Tóxico.- Cualquier sustancia química contenida en un residuo y que 

hace que éste sea peligroso por su toxicidad, ya sea ambiental, aguda o crónica. 

 

 
5.2 CRETIB.- El acrónimo de clasificación de las características a identificar en los 

residuos peligrosos y que significa: corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico ambiental, 

inflamable y biológico-infeccioso. 

 

 
5.3 CRIT.- El acrónimo de clasificación de las características a identificar en los 

residuos peligrosos y que significa: corrosivo, reactivo, inflamable y tóxico ambiental. 

 

 
5.4 Extracto PECT.- El lixiviado a partir del cual se determinan los constituyentes 

tóxicos del residuo y su concentración con la finalidad de identificar si éste es peligroso 

por su toxicidad al ambiente. 

 

 
5.5 Fuente específica.- Las actividades que generan residuos peligrosos y que están 

definidas por giro o proceso industrial. 

 

 
5.6 Fuente no específica.- Las actividades que generan residuos peligrosos y que por 

llevarse a cabo en diferentes giros o procesos se clasifican de manera general. 

 

 
5.7 Ley.- La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 

 
5.8 PECT.- Procedimiento de Extracción de Constituyentes Tóxicos. 
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5.9 Residuos peligrosos resultado del desecho de productos fuera de especificaciones 

o caducos.- Sustancias químicas que han perdido, carecen o presentan variación en las 

características necesarias para ser utilizados, transformados o comercializados respecto 

a los estándares de diseño o producción originales. 

 

 
5.10 Reglamento.- El Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos. 

 

 
5.11 Secretaría.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 
5.12 Toxicidad.- La propiedad de una sustancia o mezcla de sustancias de provocar 

efectos adversos en la salud o en los ecosistemas. 

 

 
5.13 Toxicidad Ambiental.- La característica de una sustancia o mezcla de sustancias 

que ocasiona un desequilibrio ecológico. 

 

 
5.14 Toxicidad Aguda.- El grado en el cual una sustancia o mezcla de sustancias puede 

provocar, en un corto periodo de tiempo o en una sola exposición, daños o la muerte 

de un organismo. 

 

 
5.15 Toxicidad Crónica.- Es la propiedad de una sustancia o mezcla de sustancias de 

causar efectos dañinos a largo plazo en los organismos, generalmente a partir de 

exposiciones continuas o repetidas y que son capaces de producir efectos cancerígenos, 

teratogénicos o mutagénicos. 

 

 
6. Procedimiento para determinar si un residuo es peligroso 

 

 
6.1 El procedimiento para determinar si un residuo es peligroso se presenta en la Figura 

1. 
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6.2 Un residuo es peligroso si se encuentra en alguno de los siguientes listados: 

 

 
Listado 1: Clasificación de residuos peligrosos por fuente específica. 

 

 
Listado 2: Clasificación de residuos peligrosos por fuente no específica. 

 

 
Listado 3: Clasificación de residuos peligrosos resultado del desecho de productos 

químicos fuera de especificaciones o caducos (Tóxicos Agudos). 

 

 
Listado 4: Clasificación de residuos peligrosos resultado del desecho de productos 

químicos fuera de especificaciones o caducos (Tóxicos Crónicos). 

 

 
Listado 5: Clasificación por tipo de residuos, sujetos a Condiciones Particulares de 

Manejo. 

 

 
6.2.1 Las Toxicidades aguda y crónica referidas en los Listados 1, 2, 3 y 4 de esta 

Norma Oficial Mexicana no están contempladas en los análisis a realizar para la 

determinación de las características CRIT de peligrosidad en los residuos. 

 

 
6.2.2 El Anexo 1 de esta Norma Oficial Mexicana contiene las bases para listar residuos 

peligrosos por “Fuente Específica” y “Fuente No Específica”, en función de sus 

Toxicidades ambiental, aguda o crónica. 

 

 
6.3 Si el residuo no se encuentra en ninguno de los Listados 1 a 5 y es regulado por 

alguno de los criterios contemplados en los numerales 6.3.1 a 6.3.4 de esta norma, éste 

se sujetará a lo dispuesto en el Instrumento Regulatorio correspondiente. 

 

 
6.3.1 Los lodos y biosólidos están regulados por la NOM-004-SEMARNAT-2002. 
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6.3.2 Los bifenilos policlorados (BPC’s) están sujetos a las disposiciones establecidas 

en la 

NOM-133-SEMARNAT-2000. 

 

 
6.3.3 Los límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos están sujetos a lo 

definido en la 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. 

 

 
6.3.4 Los jales mineros se rigen bajo las especificaciones incluidas en la NOM-141- 

SEMARNAT-2003. 

 

 
6.4 Si el residuo no está listado o no cumple con las particularidades establecidas en el 

inciso 6.3 se deberá definir si es que éste presenta alguna de las características de 

peligrosidad que se mencionan en el numeral 7 de esta Norma Oficial Mexicana. Esta 

determinación se llevará a cabo mediante alguna de las opciones que se mencionan a 

continuación: 

 

 
6.4.1 Caracterización o análisis CRIT de los residuos junto con la determinación de las 

características de Explosividad y Biológico-Infeccioso. 

 

 
6.4.2 Manifestación basada en el conocimiento científico o la evidencia empírica sobre 

los materiales y procesos empleados en la generación del residuo en los siguientes 

casos: 

 

 
6.4.2.1 Si el generador sabe que su residuo tiene alguna de las características de 

peligrosidad establecidas en esta norma. 

 

 
6.4.2.2 Si el generador conoce que el residuo contiene un constituyente tóxico que lo 

hace peligroso. 
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6.4.2.3 Si el generador declara, bajo protesta de decir verdad, que su residuo no es 

peligroso. 

 

 
7. Características que definen a un residuo como peligroso 

7.1 El residuo es peligroso si presenta al menos una de las siguientes características, 

bajo las condiciones señaladas en los numerales 7.2 a 7.7 de esta Norma Oficial 

Mexicana: 

- Corrosividad 

- Reactividad 

- Explosividad 

- Toxicidad Ambiental 

 

 
- Inflamabilidad 

- Biológico-Infecciosa 

 

 
7.1.1 Las Toxicidades aguda y crónica quedan exceptuadas de los análisis a realizar 

para la determinación de la característica de Toxicidad Ambiental en los residuos 

establecida en el numeral 7.5 de esta Norma Oficial Mexicana. 

 

 
7.2 Es Corrosivo cuando una muestra representativa presenta cualquiera de las 

siguientes propiedades: 

 

 
7.2.1 Es un líquido acuoso y presenta un pH menor o igual a 2,0 o mayor o igual a 12,5 

de conformidad con el procedimiento que se establece en la Norma Mexicana 

correspondiente. 

 

 
7.2.2 Es un sólido que cuando se mezcla con agua destilada presenta un pH menor o 

igual a 2,0 o mayor o igual a 12,5 según el procedimiento que se establece en la Norma 

Mexicana correspondiente. 
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7.2.3 Es un líquido no acuoso capaz de corroer el acero al carbón, tipo SAE 1020, a 

una velocidad de 6,35 milímetros o más por año a una temperatura de 328 K (55°C), 

según el procedimiento que se establece en la Norma Mexicana correspondiente. 

 

 
7.3 Es Reactivo cuando una muestra representativa presenta cualquiera de las 

siguientes propiedades: 

 

 
7.3.1 Es un líquido o sólido que después de ponerse en contacto con el aire se inflama 

en un tiempo menor a cinco minutos sin que exista una fuente externa de ignición, 

según el procedimiento que se establece en la Norma Mexicana correspondiente. 

 

 
7.3.2 Cuando se pone en contacto con agua reacciona espontáneamente y genera gases 

inflamables en una cantidad mayor de 1 litro por kilogramo del residuo por hora, según 

el procedimiento que se establece en la Norma Mexicana correspondiente. 

 

 
7.3.3 Es un residuo que en contacto con el aire y sin una fuente de energía 

suplementaria genera calor, según el procedimiento que se establece en la Norma 

Mexicana correspondiente. 

 

 
7.3.4 Posee en su constitución cianuros o sulfuros liberables, que cuando se expone a 

condiciones ácidas genera gases en cantidades mayores a 250 mg de ácido cianhídrico 

por kg de residuo o 500 mg de ácido sulfhídrico por kg de residuo, según el 

procedimiento que se establece en la Norma Mexicana correspondiente. 

 

 
7.4 Es Explosivo cuando es capaz de producir una reacción o descomposición 

detonante o explosiva solo o en presencia de una fuente de energía o si es calentado 

bajo confinamiento. Esta característica no debe determinarse mediante análisis de 

laboratorio, por lo que la identificación de esta característica debe estar basada en el 

conocimiento del origen o composición del residuo. 

 

 
7.5 Es Tóxico Ambiental cuando: 
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7.5.1 El extracto PECT, obtenido mediante el procedimiento establecido en la NOM- 

053-SEMARNAT-1993, contiene cualquiera de los constituyentes tóxicos listados en 

la Tabla 2 de esta Norma en una concentración mayor a los límites ahí señalados, la 

cual deberá obtenerse según los procedimientos que se establecen en las Normas 

Mexicanas correspondientes. 

 

 
7.6 Es Inflamable cuando una muestra representativa presenta cualquiera de las 

siguientes propiedades: 

 

 
7.6.1 Es un líquido o una mezcla de líquidos que contienen sólidos en solución o 

suspensión que tiene un punto de inflamación inferior a 60,5°C, medido en copa 

cerrada, de conformidad con el procedimiento que se establece en la Norma Mexicana 

correspondiente, quedando excluidas las soluciones acuosas que contengan un 

porcentaje de alcohol, en volumen, menor a 24%. 

 

 
7.6.2 No es líquido y es capaz de provocar fuego por fricción, absorción de humedad o 

cambios químicos espontáneos a 25°C, según el procedimiento que se establece en la 

Norma Mexicana correspondiente. 

 

 
7.6.3 Es un gas que, a 20°C y una presión de 101,3 kPa, arde cuando se encuentra en 

una mezcla del 13% o menos por volumen de aire, o tiene un rango de inflamabilidad 

con aire de cuando menos 12% sin importar el límite inferior de inflamabilidad. 

 

 
7.6.4 Es un gas oxidante que puede causar o contribuir más que el aire, a la combustión 

de otro material. 

 

 
7.7 Es Biológico-Infeccioso de conformidad con lo que se establece en la NOM-087- 

SEMARNAT-SSA1-2002, referida en el punto 4 de esta Norma. 

 

 

 

 
8. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 
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8.1 Las muestras para determinaciones analíticas deben ser tomadas directamente a la 

salida del proceso o del área de almacenamiento en su caso, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en la Norma Mexicana correspondiente y deberán ser 

representativas del volumen generado, considerando las variaciones en el proceso y, 

además, se debe establecer la cadena de custodia para las mismas. 

 

 
8.2 La Secretaría reconocerá las determinaciones analíticas de la prueba CRIT que 

hayan sido muestreadas y analizadas por un laboratorio acreditado y aprobado 

conforme a las disposiciones 

legales aplicables. 

 

 
9. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las 

normas mexicanas tomadas como base para su elaboración 

Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional ni norma 

mexicana. 
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10.1 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de 
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órgano el 24 de diciembre de 1996 y el 20 

de mayo de 1997. 

 

 
10.2 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1999. 

 

 
10.3 Code of Federal Regulations, Vol. 40 Part. 261. 1999. U.S.A. (Código de 

Regulaciones Federales, Vol. 40, Parte 261, 1999, Estados Unidos de América). 

 

 
10.4 Registro Internacional de Sustancias Químicas Potencialmente Tóxicas, Ginebra, 
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10.5 Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos de 

la SCT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 1993. 

 

 
10.6 Hazardous Waste Characteristics Scoping Study. Office of Solid Waste, USEPA, 

November 1996 (Estudio de los Alcances de las Características de los Residuos 

Peligrosos, Oficina de Residuos Sólidos, USEPA, Noviembre de 1996). 

 

 
11. Vigilancia de esta Norma 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, cuyo personal realizará los trabajos 

de inspección y vigilancia que sean necesarios. Las violaciones a la misma se 

sancionarán en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, sus 

Reglamentos y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los noventa días 

naturales siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor de esta Norma Oficial Mexicana se abroga la Norma 

Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-1993, Que establece las características de 

los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo 

peligroso por su toxicidad al ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

(D.O.F.) el 22 de octubre de 1993. 

TERCERO.- Las Constancias de No Peligrosidad que estén vigentes a la entrada en 

vigor de esta Norma Oficial Mexicana tendrán validez hasta el plazo por el cual fueron 

emitidas. 

Provéase la publicación de esta Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, Distrito Federal, al segundo día del mes de junio de dos mil seis.- El 

Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del 
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Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, José Ramón Ardavín Ituarte.- Rúbrica. 
 

Cuando se trate de una mezcla de residuos peligrosos de los Listados 3 y 4 

se identificarán con la característica del residuo de mayor volumen, agregándole al 

CPR la letra “M”. 

 

 
TABLA 2 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES PARA LOS CONSTITUYENTES 

TOXICOS EN EL EXTRACTO PECT 
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LISTADO 2 

CLASIFICACION DE RESIDUOS PELIGROSOS POR FUENTE NO ESPECIFICA 



UNIVERSDIDAD VERACRUZANA 

Facultad de Química Farmacéutica Biológica 

Academia de Alimentos 

 Manual de Bromatología Funcional 

65 

 

 

 
 

 



UNIVERSDIDAD VERACRUZANA 

Facultad de Química Farmacéutica Biológica 

Academia de Alimentos 

 Manual de Bromatología Funcional 

66 

 

 

 
 

 
 

LISTADO 3 

CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS RESULTADO DEL DESECHO 

DE PRODUCTOS QUÍMICOS FUERA DE ESPECIFICACIONES O CADUCOS 

(TÓXICOS AGUDOS) 
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1.- En el caso de familias de isómeros de compuestos orgánicos, sólo se menciona 

el nombre del grupo, todos los isómeros se deben considerar constituyentes tóxicos 

(p.e. diclorobencenos, incluye al 1,2 1,3 y 1,4 diclorobencenos). 
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2.- La llamada (1) indica el número CAS de un compuesto equivalente. 

LISTADO 4 

CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS RESULTADO DEL 

DESECHO DE PRODUCTOS QUÍMICOS FUERA DE 

ESPECIFICACIONES O CADUCOS (TÓXICOS CRÓNICOS) 



UNIVERSDIDAD VERACRUZANA 

Facultad de Química Farmacéutica Biológica 

Academia de Alimentos 

 Manual de Bromatología Funcional 

72 

 

 

 

 

 



UNIVERSDIDAD VERACRUZANA 

Facultad de Química Farmacéutica Biológica 

Manual de Análisis de Alimentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

137 



UNIVERSDIDAD VERACRUZANA 

Facultad de Química Farmacéutica Biológica 

Manual de Análisis de Alimentos 

138 

 

 

 
 

 



UNIVERSDIDAD VERACRUZANA 

Facultad de Química Farmacéutica Biológica 

Manual de Análisis de Alimentos 

139 

 

 

 
 

 



UNIVERSDIDAD VERACRUZANA 

Facultad de Química Farmacéutica Biológica 

Manual de Análisis de Alimentos 

140 

 

 

 
 

 
 

 
NOTAS: 

1.- En el caso de familias de isómeros de compuestos orgánicos, sólo se menciona 

el nombre del grupo, todos los isómeros se deben considerar constituyentes tóxicos 

(p.e. diclorobencenos, incluye al 1,2 1,3 y 1,4 diclorobencenos). 

2.- La llamada (1) indica el número CAS de un compuesto equivalente. 

 

LISTADO 5 

CLASIFICACION POR TIPO DE RESIDUOS, SUJETOS A CONDICIONES 

PARTICULARES DE MANEJO 
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FIGURA 1. 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA IDENTIFICAR 

LA PELIGROSIDAD DE UN RESIDUO (LISTADOS Y 

CARACTERIZACIÓN) 
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Para los residuos peligrosos de los Listados 1 y 2 se podrán solicitar Condiciones 

Particulares de Manejo, según lo establecido en el Reglamento. 

ANEXO 1 

BASES PARA LISTAR RESIDUOS PELIGROSOS POR “FUENTE 

ESPECIFICA” Y “FUENTE NO ESPECIFICA”, EN FUNCIÓN DE SUS 

TOXICIDADES AMBIENTAL, AGUDA O CRÓNICA 
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N.A.: No Aplica. Los residuos son peligrosos porque presentan características de Corrosividad, 

Reactividad, Explosividad y/o Inflamabilidad. 
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